
 
 

 
 

OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE ASTURIANA DE LAMINADOS, S.A. 
 

30 de noviembre de 2024  
 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 227 de la Ley 6/2023, de 17 de marzo, del Mercado de Valores y de los 

Servicios de Inversión y disposiciones concordantes, así como en la Circular 3/2020 del BME 

GROWTH, ponemos en su conocimiento como información relativa a la sociedad ASTURIANA 

DE LAMINADOS, S.A. (en adelante “ELZ” o “la Sociedad” indistintamente): 

De acuerdo con lo avanzado en la OIR de fecha 15 de noviembre de 2024, el consejo de 

administración de ELZ se reunió el día 28 de noviembre de 2024, adoptando entre otros, el 

acuerdo relativo a la “Aprobación de los estados financieros intermedios e informe de gestión 

del periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2024. Una vez recibido el informe de 

revisión limitada sobre dichos estados financieros intermedios - que debe realizar el auditor de 

cuentas de la Sociedad, KPMG - se procederá a la publicación de estos”. 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 3/2020 del BME Growth se deja expresa 

constancia que la información comunicada ha sido elaborada bajo exclusiva responsabilidad del 

emisor y del Presidente del Consejo de Administración. 

 
En Lena, a 30 de noviembre de 2024 
  
  
D. Macario Fernández Fernández   

Presidente del Consejo de Administración 


